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Buenos días a todos y bienvenidos a este histórico Palacio, 

sede del archivo de la Corona de Aragón. Es para mí todo un 

honor volver a presidir, en este marco incomparable, el acto 

de conmemoración del día de nuestra Constitución. 

 

 
Y digo marco incomparable porque este Archivo, que fue 

creado por decisión de Jaime II de Aragón en 1318 –y que 

tuvo durante siglos la consideración de Archivo Real– 

custodia desde hace 700 años documentos que pertenecen al 

Patrimonio histórico español. 

 
 

Para los que no hayan tenido todavía la oportunidad, les 

recomiendo una visita a fondo. Podrán consultar documentos 

valiosísimos como las Capitulaciones de Santa Fe del 17 de 

abril de 1492, donde se consignaron los acuerdos 

establecidos entre Cristóbal Colón y los Reyes Católicos, 

Isabel y Fernando, para explorar nuevas tierras. 
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Un documento que representa el inicio de la globalización; el 

inicio de una nueva era que supone la apertura de nuevas 

rutas y mercados a través de un acuerdo entre los Reyes 

Católicos y el ilustre navegante.  

 

 

Momento histórico que supuso la expansión por el mundo de 

nuestra nación, de nuestra cultura y de nuestra lengua y que 

no pudo encontrar mejor custodia que este emblemático 

Archivo en el corazón de Barcelona. 

   

 
Avui commemorem 36 anys de vigència de la nostra 

Constitució i, per tant, 36 anys de llibertat, pluralisme, 

democràcia i també de creixement econòmic i d’expansió del 

nostre model de protecció social. 

 

Commemorem que mai a la nostra història s’havia produït un 

període tan llarg d’estabilitat i convivència pacífica. Això, que 

és mèrit de tots, té una base i aquesta base és la Constitució. 

 

Una Constitució de tots i per a tots; una Constitució que ens 

ha servit per establir unes regles de joc clares, 

extraordinàriament clares, que s'han de complir perquè la 

nostra democràcia funcioni correctament ... que –si em 

permeten– és de l'única manera que pot funcionar una 

democràcia. 

 

Però no només commemorem que fa 36 anys que amb esperit 

d'integració i consens els espanyols ens impliquem en un 
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projecte compartit de convivència. Sinó que també valorem i 

apreciem aquesta convivència integradora fruit de la vigència 

de la nostra Constitució. 

 

Fue en 1812, en Cádiz, donde se aprobó la primera 

Constitución Española dando naturaleza jurídica a una 

realidad política: la soberanía nacional. Una época en la que, 

por primera vez en la historia, los españoles dejaron de ser 

súbditos para convertirse en ciudadanos. 

 

Desde entonces, y después de más de 150 años de 

experiencia constitucionalista, los españoles aprendimos de 

nuestra historia y en 1978 nos dimos, por primera vez, una 

Constitución nacida del gran consenso de las fuerzas 

políticas. 

 

Nacida desde el convencimiento de que la unidad de los 

españoles y su convivencia en democracia debía ser el 

fundamento sobre el que edificar nuestro nuevo modelo 

social. 

 

Hoy podemos hacer un balance muy positivo: Nuestra Ley de 

Leyes consagra nuestra unidad desde la pluralidad; la libertad 

desde el sometimiento a la ley; y la igualdad desde la 

separación de poderes. 

 

Lo hicimos desde la generosidad de las fuerzas políticas para 

que millones de españoles viviéramos en libertad, igualdad y 

harmonía.  
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Qué mejor momento que el actual para reforzar ese Pacto 

Constitucional en beneficio del conjunto de los españoles. 

 

En España, como en cualquier Estado de Derecho, nadie está 

por encima de la Ley.  Y para que ésta se aplique a todos por 

igual, nuestra Constitución consagra el principio de 

separación de poderes.  

 

Principio según el cual, el ejercicio de la potestad 

jurisdiccional –juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado– 

corresponde a los Jueces y Tribunales.  

 
 

España ha dado, a lo largo de su historia, grandes 

personalidades cuya voluntad de llevar el nombre de España 

por el mundo, de innovar y de ir siempre un paso por delante, 

les hace acreedores del título de españoles universales.  

 
 

Uno de ellos, del que en este 2014 conmemoramos el 

bicentenario de su nacimiento, es Don Juan Prim, tal y como 

se ha puesto de relieve en la ponencia previa a mi 

intervención. 

 

Fue el General Prim un espíritu políticamente inquieto, un 

liberal, un demócrata, un gran estadista,  leal a sus principios, 

a su origen catalán y a su amor por España.  

 
Una España a la que engrandeció internacionalmente. De 

hecho, fue el político español más conocido en el mundo 

durante la segunda mitad del siglo XIX.  
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Una de las anécdotas que más me sorprendió del General 

Prim es que en 1862 se entrevistara en Washington con el 

Presidente Abraham Lincoln y que ambos quedaran 

mutuamente fascinados. 

 

Imagínense ese encuentro entre dos grandes patriotas, entre 

dos grandes defensores de la libertad. Dos vidas paralelas, 

los dos fueron Presidentes de Gobierno en tiempos 

convulsos.  

 

Prim fue el primer Presidente del Gobierno de España nacido 

en Cataluña. Fue un ejemplo –como recordaba Pau Roca en 

su intervención– de valentía, patriotismo y liderazgo.  

 

Con la voluntad de entendimiento, de concordia y de 

responsabilidad que rigió la vida del General Prim, estoy 

segura de que todavía nos quedan muchos capítulos 

brillantes que escribir en el libro de nuestra historia conjunta.  

 

 

Muchas gracias. 


